
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO REGIONAL  DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA 

CELEBRADA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2024 

Siendo las 10:00 horas del día 8 de octubre de 2024 se reúnen en sesión del 
Consejo D. Fernando Muñoz Jiménez, Presidente del Consejo Regional de 
Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, Dª Elena Carrasco 
Valera, Adjunta1ª, y Dª Mª Jesús Villaverde Malagón, Adjunta 2ª, asistidos como 
Secretaria General por Dª María Gallego Gómez. 

Abierta la sesión por el Presidente, se procede a tratar los asuntos incluidos en 
el orden del día. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 24/09 DE 2024. 

Vista el acta de la sesión anterior es aprobada por unanimidad. 

2º.- DICTÁMEN DE RECLAMACIONES, QUEJAS, DENUNCIAS Y 
CONSULTAS RECIBIDAS. 

1.- Reclamación de acceso a la información presentada por 
 contra el Ayuntamiento de Zaorejas. 

Con fecha 27 de julio se presenta, en la sede electrónica del Consejo Regional 
de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla- La Mancha escrito de 

 con registro de entrada nº433 de 
reclamación de acceso a información al Ayuntamiento de Zaorejas. 

En él solicita: 

“Con fecha 06/06/2024 09:59;  solicito información pública, a través de 
registro telemático, en la página de transparencia del Ayuntamiento de Zaorejas, 
con numero de registro: 2024-E-RE-64. A día de hoy no hemos recibido 
respuesta al respecto, por lo que ponemos los hechos en su conocimiento, como 
paso previo, antes de acudir a la vía del contencioso-administrativa. 

Solicitamos Copia completa de los estatutos de adhesión de Huertapelayo a el 
municipio de Zaorejas.  
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Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe ESTIMAR la presente reclamación ya que no se considera abusiva, y 
requerir al Ayuntamiento para que conceda la misma. 

2.- Reclamación presentada por , contra el 
Ayuntamiento de Caleruela. 

Con fecha 27 de agosto se presenta, en la sede electrónica del Consejo Regional 
de Transparencia y buen gobierno de Castilla- La Mancha escrito de 

, con registro de entrada nº 465, de reclamación de acceso contra 
petición realizada contra el Ayuntamiento de Caleruela: 

En él solicita: 

 “Catálogo de caminos públicos que tenga este Ayuntamiento del inventario de 
Caleruela. Mapa y leyendas”. 

Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe ARCHIVAR la reclamación presentada de información. 

3.- Reclamación presentada por  contra el 
Ayuntamiento de Socovos. 

Con fecha 19 de julio, se presenta en la sede electrónica del Consejo Regional 
de Transparencia y buen gobierno de Castilla- La Mancha escrito de 

 con registro de entrada nº412, de reclamación de acceso contra 
petición realizada contra el Ayuntamiento de Socovos ( Albacete). 

En él solicita: 

 “En Facebook visualicé un vídeo en el que se observaba a una VAQUILLA 
ENSOGADA. LA HABÍAN ATADO A UN ÁRBOL y le habían ATORNILLADO EN 
LOS CUERNOS UN ARMAZÓN METÁLICO terminado en DOS BOMBILLAS 
ENCENDIDAS, y, para colmo, le TIRABAN DEL RABO para controlarla. El ‘pie’ 
del vídeo rezaba: «Así fue la vaca ‘embolada’ de Socovos (Albacete), la única 
del año en Castilla la Mancha» (sic). Consideré muy negativo el trato 
presuntamente inferido al animal y presenté, ante la JCCM, una solicitud de 
acceso a la información (nº SAIP/24/150200/000026) que, parcialmente 
estimada, me permitió ampliar la información: una «suelta nocturna de reses» en 
la madrugada del 10/08/2023 en las fiestas de SOCOVOS. El 18/06/2024 solicité 
al AYUNTAMIENTO DE SOCOVOS (AB) información pública cuyo contenido es 
de la siguiente literalidad: «CONOCER el nombre de la vaca a la que ataron a 
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un punto fijo y le colocaron el mencionado anclaje metálico terminado en 
bombillas encendidas». Y, «OBTENER COPIA del contrato del Ayuntamiento de 
Socovos con la persona venida de Alicante, contratada para el festejo por el 
Ayuntamiento de Socovos (según consta en el documento que me remitió la 
JCCM). Con anonimización de los datos de carácter personal». Ha transcurrido 
el «plazo MÁXIMO de un mes», establecido en la LEY 19/2013 LTAIBG, a la que 
se remite la Ley 4/2016 (LTBG) de Castilla-La Mancha, sin obtener respuesta. 
Adjunto aquí: 1. SAIP presentada el 18/06/2024 ante el Ayuntamiento de 
SOCOVOS. 2. Acuse de recibo del Registro de Entrada, evacuado por el 
Ayuntamiento de SOCOVOS. Por lo expuesto, SOLICITO Que ese Excmo. 
Consejo Regional de Transparencia (CRT) de Castilla-La Mancha tenga a bien 
admitir la presente Reclamación a los efectos de que el Ayuntamiento de 
SOCOVOS (Albacete) cumpla con su deber legal de proporcionarme el acceso 
a la información pública solicitada.” 

Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe DESESTIMAR la reclamación presentada de información, ya que le 
Ayuntamiento manifiesta que no dispone de la información.  

4.- Reclamación de acceso a la información presentada por 
contra el Ayuntamiento de Zaorejas. 

Con fecha 28 de septiembre, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla- La Mancha escrito de 

 con registro de entrada nº 532 de 
reclamación de acceso a información al Ayuntamiento de Zaorejas. 

En él solicita: 

“Con fecha 10/05/2024 14:26;  solicito información pública, a través de 
registro telemático, en la página de transparencia del Ayuntamiento de Zaorejas, 
con numero de registro: 2024-E-RE-55. A día de hoy no hemos recibido 
respuesta al respecto, por lo que ponemos los hechos en su conocimiento, antes 
de acudir a la vía del contencioso-administrativa.” 

Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe DESESTIMAR la presente reclamación por extemporánea y reiterativa. 
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5.- Reclamación presentada por   contra 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

 Con fecha 9 de septiembre, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y buen gobierno de Castilla- La Mancha escrito de 

 con registro de entrada nº 494, de 
reclamación de acceso contra petición realizada contra la Consejería de 
Economía, Empresa y Empleo, de la JCCM. 

En él solicita: 

 “Que desde el 14/08/2024 que realice la solicitud de información, se me ha 
denegado el acceso al expediente CR-DP-0018-24 en relación a la construcción 
de una planta de Biometano por la promotora ARTINA, S.L. en Caracuel de 
Calatrava, todo ello pese a estar según el propio anuncio de la administración en 
periodo de exposición pública, terminando dicho plazo mañana día 10/09/2024, 
y sin detallar el motivo por el cual se me deniega dicho acceso a la información.” 

Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe DESESTIMAR la reclamación presentada de información, por no ser la 
Ley de Transparencia, 19/2013, de 9 de diciembre, y debe ser tramitada por otra 
vía. 

6.- Reclamación de acceso a la información presentada por 
contra el Ayuntamiento de Zaorejas. 

Con fecha 27 de julio  se presenta, en la sede electrónica del Consejo Regional 
de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla- La Mancha escrito 

 con registro de entrada nº 430 de 
reclamación de acceso a información al Ayuntamiento de Zaorejas. 

En él solicita: 

“Con fecha 10/05/2024 12:07;  solicito información pública, a través de 
registro telemático, en la página de transparencia del Ayuntamiento de Zaorejas, 
con numero de registro: 2024-E-RE-52. A día de hoy no hemos recibido 
respuesta al respecto, por lo que ponemos los hechos en su conocimiento, como 
paso previo, antes de acudir a la vía del contencioso-administrativa. 

Tras haber intentado, por varios canales, recabar información relativa a la 
Romería de la Virgen de Montesinos del día 18/05/2024. Con el único objetivo 
de poder participar de manera proactiva, tanto yo, como mi primo (¡ambos 
vecinos de este municipio!). Me pongo en contacto con ustedes por ser los 
responsables, a todos los efectos, de la organización, programación y 
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publicitación de dicho evento, para que puedan facilitarme toda la información 
relativa a la participación en dicho evento, recordándoles que la información debe 
de ser totalmente publica y transparente, y destinada a toda la población, no 
pudiendo en ningún caso ser un coto o chiringuito privado, actuando con total 
opacidad como viene siendo. Los intentos infructuosos de solicitud de 
información han sido. Por un lado, a través de la APP “Wattsapp”, directamente 
con , alcalde del Ayuntamiento de Zaorejas. No 
obteniendo respuesta alguna a la solicitud de dicha información. Y por otro 
preguntando directa y personalmente a , el cual suele 
participar activamente en este evento todos los años. En ambos casos, la 
respuesta ha sido la misma, ¡total opacidad!, en ningún caso he recibido 
información al respecto. Les debo recordar que, que esta festividad de la que 
estamos hablando es publica y pertenece a el folclore y tradición de Villar de 
Cobeta, de cuyo pueblo debo recalcar ¡Soy vecino! Y, por ende, debe de estar 
abierta a la participación pública, debiendo ser, dicha participación, así como 
toda la información relativa al evento, de carácter público. Toda la información 
relativa a dicho evento (Horarios, ubicación, recorridos, personal participante, 
vestimenta adecuada. Etc) a la mayor brevedad posible, para que podamos 
participar activamente de una de las actividades folclóricas de nuestro pueblo.” 

Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe INADMITIR la presente reclamación por extemporánea ya que ha 
transcurrido más de un mes desde la fecha en la que se entiende desestimada 
la petición, hasta que entra la reclamación en el Consejo Regional de 
Transparencia.  

7.- Reclamación de acceso a la información presentada 
 contra el Ayuntamiento de Zorita de los Canes. 

Con fecha 5 de septiembre se presenta, en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y buen gobierno de Castilla- La Mancha escrito de la 

 con registro de entrada nº 489, de reclamación de 
acceso contra petición realizada contra el Ayuntamiento de Zorita de los Canes; 

En él solicita: 

 “ Con fecha 24 de junio de 2024 se presentó instancia general al ayuntamiento 
de Zorita de los Canes solicitando información sobre la concesión del uso 
privativo del bien de dominio público con referencia catastral 
19405A001090150000EU, denominado CAMINO DE SERVICIO. ZORITA DE 
LOS CANES (GUADALAJARA), en los siguientes términos: Que en relación con 
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el procedimiento o procedimientos en relación con la concesión administrativa 
de parcelas de dominio público mencionadas anteriormente, se solicita: • Se 
informe del estado de tramitación del citado procedimiento. • Se dé traslado de 
copia de la concesión o concesiones que hayan sido otorgadas en relación con 
las parcelas de dominio público objeto del procedimiento. • Se nos facilite copia 
de la documentación obrante en el expediente administrativo que haya sido 
conformado para la aprobación de la concesión anterior. A fecha de hoy no 
hemos recibido respuesta alguna a nuestra solicitud Aportamos el escrito 
remitido al Ayuntamiento, así como el justificante de su presentación en Sede 
Electrónica”. 

Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe ARCHIVAR la reclamación presentada de información por desistimiento 
expreso del reclamante. 

8.- Reclamación de acceso a la información presentada por 
 contra el Ayuntamiento de Zorita de los Canes. 

Con fecha 5 de septiembre se presenta, en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y buen gobierno de Castilla- La Mancha escrito de la 

con registro de entrada nº 482, de 
reclamación de acceso contra petición realizada contra el Ayuntamiento de Zorita 
de los Canes; 

En él solicita: 

 “ Con fecha 24 de junio de 2024 se presentó instancia general al ayuntamiento 
de Zorita de los Canes solicitando información sobre la concesión del uso 
privativo del bien de dominio público con referencia catastral 
19405A001090150000EU, denominado CAMINO DE SERVICIO. ZORITA DE 
LOS CANES (GUADALAJARA), en los siguientes términos: Que en relación con 
el procedimiento o procedimientos en relación con la concesión administrativa 
de parcelas de dominio público mencionadas anteriormente, se solicita: • Se 
informe del estado de tramitación del citado procedimiento. • Se dé traslado de 
copia de la concesión o concesiones que hayan sido otorgadas en relación con 
las parcelas de dominio público objeto del procedimiento. • Se nos facilite copia 
de la documentación obrante en el expediente administrativo que haya sido 
conformado para la aprobación de la concesión anterior. A fecha de hoy no 
hemos recibido respuesta alguna a nuestra solicitud Aportamos el escrito 
remitido al Ayuntamiento, así como el justificante de su presentación en Sede 
Electrónica ”. 
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Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe ARCHIVAR la reclamación presentada de información por 
expreso del reclamante. 

9.- Reclamación de acceso a la información presentada 
 contra Delegación de Medioambiente de Guadalajara 

Con fecha 9 de julio se presenta, en la sede electrónica del Consejo Regional de 
Transparencia y buen gobierno de Castilla- La Mancha escrito de 

 con registro de entrada nº 396, de reclamación de acceso 
contra petición realizada contra la Consejería de Medioambiente  de la JCCM. 

En él solicita: 

 “Primero. Que en fecha 9 de julio de 2024 ha recibido por correo certificado, 
papel, una notificación en contestación a una solicitud de acceso a la información 
pública concerniente a expedientes competencia de la delegación provincial de 
Guadalajara de la Consejería de Desarrollo Sostenible de Castilla la Mancha. Se 
deniega el acceso a lo solicitado, con lo que no puede más que manifestarse el 
rechazo a tal resolución. Se rechaza la expresión peyorativa contenida en la 
notificación, fuera de contexto y sin motivación en lo referente al caso, 
“procedimientos de toda índole”. Lo cual, por otra parte, es manifiestamente 
falso. Se adjuntan con este escrito la solicitud de la información y la notificación. 

EXPONE Que comparece al amparo de la normativa vigente en materia de 
transparencia y acceso a la información. Que en la sentencia 0001/2024, por la 
que se condena a tres personas a llevar a cabo la demolición de la Plaza de 
Toros de Almoguera y a la restitución del suelo a su estado previo a su 
aplanamiento, del Juzgado de lo Penal 1 de Guadalajara se contiene: ¿la agente 
medioambiental, n 7693256600I2298, ratificó en el plenario haber interpuesto 
denuncia en abril del año 2009, toda vez en el año 2006, y 2007, en el suelo del 
monte, se estaba haciendo un desmonte del arbolado, y no había constancia que 
hubieran pedido autorización para esa acción, siendo ellos de la Consejería de 
Medioambiente, perteneciendo la gestión a la Junta de Comunidad de Castilla la 
mancha, versión esta que vino a ser corroborada por el agente medioambiental, 
con NIP: 10224, manifestando que recordaba la denuncia al tratarse de una 
parcela, en la que habían arrojado escombros, por lo que acudieron, y una vez 
allí, vieron un movimiento de tierras, en el monte consorciado, habida cuenta en 
el año 2006 y 2007, pudo analizar el mapa de la zona en el que constaba que 
ese monte era consorciado, es decir, que el suelo era de titularidad municipal, 
pero Montes se hacía cargo del vuelo¿ SOLICITA: Copia de las denuncias 
presentadas por agentes medioambientales, por la guardia civil, Seprona o 
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cualquier otro denunciante, incluidos particulares, en el ámbito del monte 
consorciado de Almoguera. Ítem más, copia de los expedientes incoados según 
tales denuncias. 

Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe DESESTIMAR la reclamación presentada de información, por 
considerarse genérica y no poder concretar si la misma puedes ser considerada 
o no abusiva, además de por lo dispuesto en el artículo 15.1 de la LTAIBG, en
cuanto a la existencia de datos protegidos que deben ser ponderados y
anonimizados.

10.- Reclamación de acceso a la información presentada 
, contra el Ayuntamiento de Herrumblar. 

Con fecha 6 de agosto se presenta, en la sede electrónica del Consejo Regional 
de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla- La Mancha escrito de 

 con registro de entrada nº 453 de reclamación de acceso a 
información al Ayuntamiento de Herrumblar. 

En él solicita: 

“Presentamos escrito de quejas al Ayuntamiento de El Herrumblar el 8 de abril 
de 2024 y no hemos recibido respuesta. Adjunta además copia del escrito 
presentado en el Ayuntamiento con lo que solicitan” 

Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe INADMITIR la presente reclamación por extemporánea ya que ha 
transcurrido más de un mes desde la fecha en la que se entiende desestimada 
la petición, hasta que entra la reclamación en el Consejo Regional de 
Transparencia.  

11.- Reclamación de acceso a la información presentada por 
contra el  Ayuntamiento de Illescas. 

Con fecha 9 de julio presenta, en la sede electrónica del Consejo Regional de 
Transparencia y buen gobierno de Castilla- La Mancha escrito de 

 con registro de entrada nº 394 en que él solicita que por 
parte del Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La 
Mancha que se inste al Ayuntamiento de Illescas  de lo siguiente: 

“ mayor de edad, con Documento Nacional de 
Identidad  con domicilio a efectos de notificaciones en 
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 se aporta 
como DOCUMENTO núm. 1, ante esta administración comparezco, y como 
mejor proceda en Derecho, DIGO:  
I Que, con fecha 7 de junio de 2024, se ha notificado a mi representada 

Decreto de la Alcaldía del Ayuntamiento de Illescas de 6 de junio de 2024, 
que se acompaña como DOCUMENTO núm. 2, de la que resumimos lo que 
sigue:  

“Se considera que debería desestimarse el recurso de reposición interpuesto por 
 contra Decreto de Alcaldía de 7 de 

diciembre de 2023, por las razones expuestas en el presente escrito.”  
Por todo ello, atendido el informe jurídico citado, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, este Alcalde-Presidente viene en RESOLVER:  
PRIMERO.- DESESTIMAR el RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICION 
interpuesto por 

RE 11322/11323, sobre la base del 
informe jurídico citado y transcrito, emitido con fecha 15 de mayo de 2024.  
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución a 

así como a la Concejalía de Ordenación del Territorio y al Área de 
Secretaría, dejando constancia en el expediente de su razón a los efectos 
oportunos.”  
Lo que le notifico, significándole que contra el acto anteriormente expresado, que 
es definitivo en vía administrativa, podrá interponer Recurso CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo 
conforme lo dispuesto en el art. 114 la Ley39/2015 de 01 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 
46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. El plazo para su interposición será de DOS MESES contados a 
partir del día siguiente al del recibo de esta notificación. No obstante, podrá 
interponer cualquier otro recurso que estime oportuno”.  

I Que, mediante el presente escrito y dentro del plazo conferido establecido 
en el artículo 24 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno (en lo sucesivo, “Ley 
19/2013”), se presenta RECLAMACIÓN contra el Decreto de la Alcaldía 
del Ayuntamiento de Illescas de 6 de junio de 2024, pues procede la 
entrega de la documentación obrante en poder de la Administración y 
acceso a los correspondientes expedientes, de acuerdo con los siguientes 
antecedentes y fundamentos jurídicos.  

ANTECEDENTES 
PRIMERO.- Que, con fecha 28 de octubre de 2023  presentó 
sendos escritos, dirigidos al Ayuntamiento de Illescas en los que se solicitaba: 
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“Que se tenga por presentado este escrito, con las alegaciones efectuadas en el 
mismo, y en su virtud se dicte resolución teniendo a 

 como personada en todos aquellos expedientes relativos a 
instrumentos de planeamiento y gestión urbanística del ámbito identificado que 
se hayan o estén tramitándose, remitiendo a quien suscribe desde este momento 
todos y cada uno de los actos administrativos, informes técnicos y jurídicos que 
se dicten en relación con los susodichos expedientes y aquellos relacionados, 
ejercitando así nuestro DERECHO DE ACCESO a la información pública 
señalada, así como el DERECHO DE PARTICIPACIÓN en todos aquellos 
expedientes relativos a instrumentos de planeamiento y gestión urbanística del 
ámbito identificado que se hayan o estén tramitándose.  
OTROSÍ DIGO PRIMERO: Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
53.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y de lo dispuesto en el artículo 12 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, se solicita que se me haga llegar, en la representación 
que ostento, relación de los expedientes de planeamiento y gestión urbanística 
en el ámbito identificado y, sobre cada uno, la documentación indexada y foliado, 
con acceso a una ruta telemática para la consulta y descarga en formato digital 
de todos aquellos expedientes relativos a instrumentos de planeamiento y 
gestión urbanística del ámbito identificado que se hayan o estén tramitándose, 
como aquellos que deriven o tengan relación con los mismo, en la fase actual en 
la que se encuentre y en su posterior desarrollo, informes, estudios, etc.”  
En definitiva, se solicitó la personación de 

como interesado en los expedientes que se indican a continuación 
y, ello, en el ejercicio de la acción pública urbanística, independientemente del 
interés legítimo colectivo que como  ostenta respecto de 
los mismos:  
SEGUNDO.- Que, con fecha 13 de diciembre de 2023 se notificó Decreto de la 
Alcaldía de Illescas de 7 de diciembre de 2023, en el que se inadmitía la solicitud 
efectuada alegando falta de legitimación de mi representada, y que es excesiva 
la documentación solicitada.  
TERCERO.- Que, con fecha 27 de diciembre de 2023 se interpuso recurso 
potestativo de reposición frente al Decreto de la Alcaldía de 7 de diciembre de 
2023, por el que se solicitó motivadamente la anulación del referido Decreto, y la 
remisión de la documentación solicitada en base a la legitimación que 

 ostenta para la referida solicitud.  
CUARTO.- Que, con fecha 10 de abril de 2024 se presentó ante el Ayuntamiento 
de Illescas escrito por el que se solicitaba información acerca del estado de 
tramitación del expediente relativo al recurso potestativo de reposición 
presentado.  
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QUINTO.- Que, con fecha 7 de junio de 2024, ha sido notificado a esta parte 
Decreto de la Alcaldía de Illescas, de fecha 6 de junio de 2024, del que 
extractamos lo que sigue:  
“El Alcalde-Presidente con fecha 6 de junio de 2024, ha emitido DECRETO DE 
ALCALDÍA que literalmente dice: “Visto que con fecha 28 de diciembre de 2023, 
RE 11322/11323, 

interpuso recurso potestativo de reposición 
en el que ponía de manifiesto: Visto igualmente que con fecha 15 de mayo de 
2024, se ha emitido informe por parte de los servicios jurídicos externos del 
Ayuntamiento, que literalmente dice:  
[…]  
IV. CONCLUSIONES. - Se considera que debería desestimarse el recurso de
reposición interpuesto por  contra
Decreto de Alcaldía de 7 de diciembre de 2023, por las razones expuestas en el
presente escrito.”
Por todo ello, atendido el informe jurídico citado, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, este Alcalde- Presidente viene en RESOLVER:
PRIMERO.- DESESTIMAR el RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICION
interpuesto por

, refs. RE 11322/11323, sobre la base del 
informe jurídico citado y transcrito, emitido con fecha 15 de mayo de 2024.  
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución a 

así como a la Concejalía de Ordenación del Territorio y al Área de 
Secretaría, dejando constancia en el expediente de su razón a los efectos 
oportunos.”  
A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,  
FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
PRIMERO.- OBJETO DE LA PRESENTE RECLAMACIÓN.  
El objeto de la presente reclamación es el Decreto de la Alcaldía de Illescas, de 
fecha 6 de junio de 2024, por el que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto por  en base a los 
siguientes motivos:  
(i) no se la tiene como interesada ni personada en los expedientes solicitados; y,
(ii) se le niega el acceso a la información pública relativa a los expedientes
mencionados.
Como se acreditará a continuación, se está vulnerando el derecho de mi
representada de acceso a la información pública, consagrado en el artículo 105
de la Constitución Española y artículo 13.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en
adelante, “Ley 39/2015”), al no permitirle el acceso a la documentación obrante
en los referidos expedientes.
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Por tanto, seguidamente se analizarán las referidas cuestiones, pues la 
inadmisión efectuada es totalmente contraria a Derecho, más aún cuando se ha 
solicitado la documentación en base a la acción pública urbanística que otorga a 
mi representada legitimación en todos los expedientes indicados. SEGUNDO.- 
CONDICIÓN DE INTERESADA DE 

En el Decreto de la Alcaldía de Illescas, de fecha 6 de junio de 2024, se dice 
respecto a la “inexistencia de interés legítimo “que:  
“Es evidente que la entidad recurrente confunde el interés legítimo con la acción 
pública, cuando son conceptos diferentes, en su fundamento y en ámbito de 
actuación.  
[…]  
En el presente caso, como se dijo en la resolución recurrida, la entidad solicitante 
no se encuentra en ninguno de estos supuestos. Como acabamos de decir, el 
interés legítimo y la acción pública son conceptos netamente diferenciados e, 
incluso excluyentes; la acción pública se ejerce, precisamente, por aquél que, al 
no tener interés legítimo, no ha sido parte en el expediente administrativo”.  
Sin embargo, extensa jurisprudencia manifiesta lo contrario. El ejercicio de la 
acción pública y la condición de interesado que permite personarse en un 
expediente administrativo, de ninguna manera se pueden identificar, como así lo 
hace el Decreto de la Alcaldía, como excluyentes o contrapuestos.  
La sentencia de del Tribunal Supremo (contencioso), sec. 5ª, de 24 de enero de 
2001, (rec.9481/1995), ya señaló esta compatibilidad al decir:  
“En las sentencias de esta Sala de 5 de julio de 1999 EDJ 1999/20842 y de 21 
de febrero de 2000 EDJ 2000/2737 hemos declarado que es compatible la 
legitimación por acción pública reconocida en el art. 304 del Texto Refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992 
EDL 1992/15748, equivalente al antiguo art. 235 del Texto Refundido de 9 de 
abril de 1976 EDL 1976/979, con la posesión en quien la ejercita de un interés 
que le legitime por interés directo y legítimo, conforme al art. 28.1 a) de la LJCA”. 
Por tanto, y, en primer lugar, la Alcaldía yerra al realizar tal afirmación, pues el 
ostentar un interés legítimo, como hemos podido observar, no es incompatible 
con el ejercicio de la acción pública urbanística, definida en el artículo 62 del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, “TRLS”) en 
los siguientes términos:  
“1. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los 
Tribunales Contencioso-Administrativos la observancia de la legislación y demás 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística”.  
Asimismo, el artículo 19.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa (en lo sucesivo, “LJCA”) entiende se 
encuentran legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo:  
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“1. Están legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo: 
a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten un derecho o interés legítimo.
[…]
h) Cualquier ciudadano, en ejercicio de la acción popular, en los casos
expresamente previstos por las Le Además, en base al ejercicio de

de la acción pública, no se le puede privar de los medios 
necesarios para lograr la finalidad de la misma, en definitiva, la observancia de 
la legalidad en materia urbanística.  
No obstante, lo que la Alcaldía cuestiona, no es la legitimación en sí de l  

en el orden contencioso-administrativo, 
sino que niega a  la condición de interesada en vía 
administrativa, y, por ende, el acceso a la información pública que consta en los 
expedientes referenciados ut supra.  
Como se desprende de las siguientes sentencias, el ejercicio de la acción pública 
tiene por objeto el control de legalidad urbanística, tanto en vía administrativa 
como contencioso-administrativa, y puede ser ejercida por cualquier ciudadano, 
como se desprende del artículo 5.f TRLS:  
“Artículo 5. Derechos del ciudadano. Todos los ciudadanos tienen derecho a:  
f) Ejercer la acción pública para hacer respetar las determinaciones de la
ordenación territorial y urbanística, así como las decisiones resultantes de los
procedimientos de evaluación ambiental de los instrumentos que las contienen y
de los proyectos para su ejecución, en los términos dispuestos por su legislación
reguladora”.
El Alto Tribunal, en su sentencia nº1575/2022 de 28 de noviembre de 2022
(rec.3190/2021) ya señaló lo que sigue:
“El derecho de información, genéricamente referido a cualquier actuación
administrativa, tiene especial relevancia en el derecho urbanístico, donde el
control de la observancia de la legalidad, puede ser instada por cualquiera
ciudadano, conforme al citado artículo 5. Y para ejercer la acción pública no se
le puede privar de los medios necesarios como es el acceso a la información,
aunque no promuevan ni se personen en el procedimiento, ya que de lo contrario
se desvirtúa su finalidad”.
“La acción pública en materia urbanística, admitida desde la primera Ley del
Suelo de 1956 -artículo 223-, mantenida en el T.R. de 1976 - artículo 234- en el
artículo 304 del T.R. de 1992, y en las normas posteriores., se encuentra
actualmente contemplada en el art. 62 del Texto Refundido de la Ley del Suelo
(EDL 2015/188203) y Rehabilitación urbana aprobado por Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de noviembre. Dicha acción está destinada a impugnar
en vía administrativa o jurisdiccional la actuación administrativa en materia de
ordenación del territorio y urbanismo sin necesidad de ostentar un especial
interés legítimo en su impugnación sino simplemente en defensa de la legalidad”.
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La sentencia deja claro que, para el ejercicio de la acción pública no es necesario 
– “sin necesidad”, indica la misma- ostentar un interés legítimo. Sin embargo, ello
no puede inducir automáticamente a la conclusión de que quien ejercita la
referida acción pública, no ostenta interés legítimo alguno.
Por su parte, el Tribunal Superior de Justicia de Bilbao (Contencioso) señaló en
su Sentencia de 31 de mayo de 2002, núm. 533/2002, (Rec.5344/1998), la
correlación entre el ejercicio de la acción pública urbanística tanto en vía
contencioso-administrativa, como en vía administrativa, permitiendo así la
intervención de quien la ejerce ante las Administraciones, y no solo ante los
Tribunales de Justicia del Orden Contencioso-Administrativo- como
erróneamente manifiesta, en el presente caso, el Ayuntamiento de Illescas- :

“Vemos como la acción pública no sólo lo es en relación con la intervención en 
el recurso contencioso administrativo, sino que también lo es para intervenir ante 
las Administración Públicas, en este caso ante el Ayuntamiento de Zierbana, a 
los efectos de instar el control de las actuaciones que en materia urbanística 
tomen […] hemos de señalar que ese concepto de interesado legalmente 
plasmado en el Art. 31 de la Ley 30/92 ha de ponerse en relación con la previsión 
de la acción pública en materia urbanística del Art. 304 del Texto refundido de la 
Ley del Suelo que, como hemos dicho, también irradia sus efectos no sólo a la 
hora de instar la intervención de los Tribunales de Justicia, en concreto el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo en lo que a nuestro ámbito se refiere, 
sino también en el ámbito interno de la Administración, por lo que quien solicita 
ser interesado en un procedimiento urbanístico, aunque lo sea en el ejercicio de 
la acción pública debe ser considerado parte interesada lo que asimismo va a 
tener como consecuencia relevante la intervención respecto a la posibilidad 
impugnatorio […].  
Por todo ello, procede concluir en un pronunciamiento estimatorio del recurso, 
en lo fundamental, y declarar la nulidad del acuerdo recurrido en cuanto 
desestimó la doble petición cursada vinculada a la consideración de la parte 
recurrente como interesada en los procedimientos de concesión de licencias así 
como derecho al conocimiento del contenido del expediente o expedientes 
administrativos, dado que en los términos vistos fue una decisión disconforme a 
derecho dado que tenía que haber sido considerado interesado a quien de forma 
reiterada estaba efectuando la solicitud”.  
En el caso ante el que nos encontramos, la Alcaldía de Illescas, afirma que el 
ejercicio de la acción pública urbanística únicamente puede destinarse a la 
interposición de los diferentes recursos previstos en el ordenamiento, sin 
embargo, y como se desprende de la sentencia de 31 de mayo 2002, esta acción 
pública abarca un ámbito mucho más amplio, permitiendo la personación y 
acceso a los expedientes urbanísticos de aquellos que la ejercen, y cuyo objeto 
es la observancia de la legalidad, como es el caso de 
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, a la que se le está negando de manera reiterada la 
personación en los expedientes y su condición de interesada ab initio.  
Dicho lo anterior, el artículo 4 de la Ley 39/2015 señala lo que sigue en relación 
con el concepto de interesado (el resaltado es nuestro):  
“1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo:  
a) a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos
individuales o colectivos.
b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan
resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte.
c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar
afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya 
recaído resolución definitiva.  
2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos
y sociales serán titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la
Ley reconozca”.

 tiene en los expedientes solicitados un interés legítimo colectivo 
que se basa, como venimos afirmando, en la defensa de la legalidad urbanística, 
y ello conforme a lo recogido en sus Estatutos. En concreto, el artículo 3 señala 
que entre los fines asociativos se encuentra el de: “El ejercicio y la defensa de 
un urbanismo sostenible y respetuoso con los valores naturales, históricos y 
culturales de los municipios y pueblos de España”. Se aporte la escritura de 
constitución de  como DOCUMENTO núm. 3.  
La existencia de un interés legítimo colectivo se debe apreciar en relación con la 
afectación de la situación administrativa a un conjunto de personas, pudiendo 
ser corporaciones, asociaciones, sindicatos, grupos de afectados, etc.; todas 
ellas Entidades aptas para ser titulares de derechos y obligaciones.  
La conexión radica en que el procedimiento administrativo del expediente – 
varios, en el presente caso- afecta de manera que, la estimación de las 
pretensiones de mi representada puede causar un beneficio urbanístico a la 
colectividad a la que representa, o el cese de un perjuicio, siempre que se tenga 
en cuenta la posición de la Asociación de defensa de la legalidad urbanística.  
Lo cierto es que la legitimación que  ostenta como titular de un 
interés legítimo colectivo y que le faculta para reunir la condición de interesada 
en los expedientes señalados al inicio del presente escrito, no resulta de ningún 
modo incompatible con la legitimación que le proporciona su derecho de ejercicio 
de acción pública urbanística, reconocida en los artículos 5.f) y 62 del RDL 
7/2015.  
Así lo ha puesto ya de manifiesto, por ejemplo, la Sentencia del Tribunal 
Supremo, Sala 3.ª, Sección 5.ª, de 21 de marzo de 2012, al argumentar lo 
siguiente (la negrita y el subrayado son nuestros):  
“Si de legitimación por acción pública se tratase debemos recordar, en fin, que la 
jurisprudencia de esta Sala tiene declarado que, al margen de la dimensión 
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medioambiental del Reglamento de actividades, cuando la temática esencial de 
impugnación de una actividad radica precisamente en su emplazamiento según 
el artículo 4 del RAMINP que, como es sabido, se supedita a lo dispuesto en los 
planes de ordenación urbana cabe admitir el ejercicio de la acción pública 
establecida como legitimación en materia urbanística (Sentencias de 3 de 
diciembre de 2001 (Casación 5349/1997), 31 de enero de 2001 (Casación 
9275/1995) y de 28 de marzo de 2000 (Casación 7704/1994), por lo que tampoco 
necesitaba la Sala de instancia considerar el alcance del artículo 8 de la Ley foral 
4/2005·”.  
El mencionado interés legítimo, es amplio, y como ha manifestado en repetidas 
ocasiones el Tribunal Supremo, éste debe interpretarse en un sentido amplio de 
conformidad con el principio pro actione integrado dentro del derecho a la tutela 
judicial efectiva del artículo 24.1 de la Constitución Española (en adelante, “CE”). 
Con el Decreto emitido por la Alcaldía del Ayuntamiento de Illescas, de fecha 6 
de junio de 2024, se está privando a  de un derecho ampliamente 
reconocido como es el ejercicio de la acción pública, y, por consiguiente, la 
personación y acceso a la documentación o expedientes solicitados, que obran 
en poder de la Administración, impidiendo la finalidad para la que se originó la 
acción pública urbanística: observancia de la legalidad en materia urbanística. 

Con esta Resolución, completamente contraria a Derecho y lesiva para los 
derechos e intereses de , se está vulnerando el artículo 125 CE, 
además del artículo 24 del texto constitucional que consagra el derecho a la 
tutela judicial efectiva.  
En definitiva, mi principal ostenta la condición de interesada en los 
procedimientos administrativos referidos al inicio de este escrito y, ello, en virtud 
de la acción pública urbanística.  
TERCERO.- SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 
INADMISIÓN DE LA SOLICITUD CONTRARIA A DERECHO  
En lo que le respecta a la inadmisión por parte del Ayuntamiento de Illescas del 
derecho de acceso a la información pública, el Decreto de la Alcaldía de Illescas 
de 6 de junio, fundamenta su inadmisión en la falta de condición de interesada 
de la Asociación y señala (el resaltado es nuestro):  
“[…] de acuerdo con el artículo 53.1.a) LPACAP, los interesados en un 
procedimiento administrativo tienen derecho “a conocer, en cualquier momento, 
el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición 
de interesados”; y “asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 
copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos”. Ya hemos 
indicado que en el presente caso no concurre en la recurrente la condición de 
interesado de acuerdo con el artículo 4.1”.  
Con lo desarrollado hasta aquí, 
ostenta, de manera indudable y siempre conforme al ordenamiento y la 
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jurisprudencia traída a colación, la condición de persona interesada, 
independientemente del derecho al ejercicio de la acción pública urbanística, 
para lo que también se encuentra legitimada.  
Aclarado este punto, no es posible denegarle a mi representada su derecho de 
acceso a los correspondientes expedientes administrativos solicitados, de 
manera que el fundamento alegado por el Ayuntamiento de Illescas decae, lo 
que confirmaría la nulidad de la inadmisión efectuada.  
Por este motivo, consideramos que el Ayuntamiento de Illescas está vulnerando 
de manera reiterada, el derecho de acceso a la información y entrega de la 
documentación solicitada respecto de los expedientes mencionados en el 
encabezamiento del presente escrito y todo ello en base a una decisión 
completamente subjetiva (por no decir arbitraria) de la Corporación, que hace 
que su Resolución sea contraria a la ley.  
A este tenor, existe una amplia jurisprudencia que manifiesta la necesidad de 
que las Administraciones Públicas atiendan las solicitudes de acceso a la 
información de manera extensa.  
Así el Tribunal Supremo (Contencioso), sec.3ª, en la sentencia de 21 de 
noviembre de 2023, núm.1500/2023 (rec.94/2022) señala (el resaltado es 
nuestro): “Y el amplio reconocimiento del acceso a la información pública no 
puede limitarse, sino todo lo contrario, cuando el solicitante es una plataforma 
vecinal destinada a la protección del medio ambiente respecto de la información 
pública obrante en unos expedientes administrativos referidos a la concesión de 
la autorización administrativa para instalar una planta de transformación de 
mineral en esa zona. Dicha información ni puede considerarse extraña a sus 
intereses, ni abusiva por su extensión o por los objetivos que pretende, ni ajena 
a los fines legítimos que la ley de transparencia persigue”.  
En lo que respecta a expedientes en materia urbanística, como es el caso ante 
el que nos encontramos, debemos recordar lo dispuesto por el Alto Tribunal 
(contencioso) sec. 3ª, en su sentencia de 28 de noviembre de 2022 núm. 
1575/2022 (rec.3190/2021), ya mencionada en párrafos anteriores, sobre la 
relevancia que tiene el derecho de acceso a la información con la finalidad de 
comprobar las infracciones o irregularidades urbanísticas:  
“El derecho de información, genéricamente referido a cualquier actuación 
administrativa, tiene especial relevancia en el derecho urbanístico, donde el 
control de la observancia de la legalidad, puede ser instada por cualquiera 
ciudadano, conforme al citado artículo 5. Y para ejercer la acción pública no se 
le puede privar de los medios necesarios como es el acceso a la información, 
aunque no promuevan ni se personen en el procedimiento, ya que de lo contrario 
se desvirtúa su finalidad”.  
De igual manera, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en su sentencia de 16 
de octubre de 2017, núm. 1547/2017 (rec.75/2017), se pronunció sobre la 
aplicación del derecho de acceso a la información:  
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“La formulación amplia en el reconocimiento y en la regulación legal del derecho 
de acceso a la información obliga a interpretar de forma estricta, cuando no 
restrictiva, tanto las limitaciones a ese derecho que se contemplan en el artículo 
14.1 de la Ley 19/2013 como las causas de inadmisión de solicitudes de 
información que aparecen enumeradas en el artículo 18.1, sin que quepa aceptar 
limitaciones que supongan un menoscabo injustificado y desproporcionado del 
derecho de acceso a la información”.  
Dada la situación de persona interesada de mi representada y legitimada para el 
ejercicio de la acción pública urbanística, que como reiteramos ya ha sido 
debidamente fundamentado, la Administración se niega a aceptar esta condición 
y, por ende, limita su derecho de acceso a la información, provocando un 
menoscabo injustificado, tal como señala la sentencia de 16 de octubre de 2017. 
Asimismo, el Ayuntamiento de Illescas vulnera el artículo 5 RDL 7/2015 que 
regula ampliamente el derecho de los ciudadanos a acceder a la información que 
obre en poder de la Administración en materia urbanística:  
Artículo 5. Derechos del ciudadano.  
Todos los ciudadanos tienen derecho a:  
[…]  
c) Acceder a la información de que dispongan las Administraciones Públicas
sobre la ordenación del territorio, la ordenación urbanística y su evaluación
ambiental, así como obtener copia o certificación de las disposiciones o actos
administrativos adoptados, en los términos dispuestos por su legislación
reguladora. Conforme a estas disposiciones, el solicitante de acceso a la
información urbanística puede acceder a datos y documentos contenidos en un
procedimiento pese a que no ostente la condición de interesado, característica
intrínseca de la acción pública urbanística.
No obstante, la Asociación también cuenta con la condición de persona
interesada en base a un interés legítimo colectivo recogido en sus Estatutos; es
por ello por lo que la vulneración injustificada de este derecho es, si cabe, más
arbitraria.
A mayor abundamiento, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en su Sentencia de 27 de mayo de 2020, núm.
138/2020 (Rec.275/2018), señala que la persistente oposición de la
Administración a la legitimación de la Asociación puede suponer un manifiesto
abuso de derecho:
“La Asociación, dedicada a esta actividad fiscalizadora, tiene pleno derecho a
personarse e intervenir en este procedimiento, y la alegación de la utilización
torcida de esa actividad puede ser cierta (se constata diariamente en la
personación de entes asociativos o incluso partidos políticos en procedimientos
contencioso-administrativos y hasta en causas penales) pero ni siquiera la
instrumentalización de estas personaciones con fines de desgaste de
adversarios o de intereses económicos, partidistas o sociales se puede impedir
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el ejercicio de ese derecho, ni siquiera utilizando las instituciones clásicas de la 
buena fé”.  
“[…] desde luego que en el presente, el hecho de la personación de 

 expedientes urbanísticos es un derecho reconocido legal y 
jurisprudencialmente ( STS 12- 6-07, entre otras) y concretamente, el de la 

 apelada reconocido expresamente por Sentencias de esta Sala como 
la de 6-3-15 (entre otras), de forma que, al menos en este caso (respecto a este 
Ayuntamiento y  concreta) el abuso se produce más bien por 
parte del Ayuntamiento, que insiste y persiste en su pertinaz oposición a la 
actuación fiscalizadora de , utilizando todos los instrumentos 
procesales que encuentra a su alcance […]”.  
Como se desprende de la sentencia traída a colación, el ejercicio abusivo de las 
potestades públicas, como es el caso ante el que nos encontramos, suponen 
una vulneración del artículo 103 CE, y en esencia, manifiestan la arbitrariedad 
de la decisión adoptada por parte de la Administración que actúa abusivamente. 
Por tanto,  tiene derecho a que se le 
entregue toda la documentación solicitada (integrada en los expedientes 
urbanísticos referenciados al inicio de este escrito).  
Por lo expuesto,  
SOLICITO: Que se tenga por presentado este escrito, con las manifestaciones 
en él efectuadas, y en su virtud, dicte resolución en la que, con anulación del 
Decreto de la Alcaldía del Ayuntamiento de Illescas de 6 de junio de 2024, se 
resuelva requerir al Ayuntamiento para la entrega a 

 de los expedientes solicitados, así como su personación en los 
mismos. 

Con fecha 11 de julio   se remite escrito a la entidad requerimiento  para que 
procedan al traslado del expediente y manifiesten cuanto consideren oportuno. 

Con fecha 24 de agosto se recibe contestación del Ayuntamiento en el que pone 
de manifiesto lo siguiente: 

“Considerando que en los escritos citados se contienen en cada uno de ellos dos 
peticiones diferentes, cabe analizar cada una de ellas por separado, debiendo 
señalarse lo siguiente: 
A) Respecto al derecho a personarse en los expedientes:
1- Según establece el art. 4.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC),
“se consideran interesados en el procedimiento administrativo:
a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos
individuales o colectivos.
b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan
resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte.
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c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar
afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya
recaído resolución definitiva”.

 solicitante no se encuentra incluida en ninguno de estos 
supuestos. 
2- La acción pública, a la que también se hace referencia en los escritos
presentados, no permite un personamiento en el expediente administrativo.
Además de ello, debe tenerse en cuenta que la entidad solicitante ni siquiera
tendría legitimación para ejercitar la acción pública prevista en la Ley 27/2006,
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente
(LDAIMA), ya que, de acuerdo con el art. 23.1.b) de la citada norma:
“Están legitimadas para ejercer la acción popular regulada en el artículo 22
cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que acrediten el cumplimiento
de los siguientes requisitos: (…) b) Que se hubieran constituido legalmente al
menos dos años antes del ejercicio de la acción”.
Dado que , según manifiesta, se constituyó el 29 de julio de 2022,
no tendría la legitimación indicada, al no haberse cumplido el plazo de dos años
entre la constitución y el ejercicio de la acción.
B) Respecto al derecho de acceso a los expedientes:
1- El derecho de acceso a los expedientes en tramitación se recoge en el art.
53.1.a) LPAC, en el que se dispone que los interesados en un procedimiento
administrativo tienen derecho “a conocer, en cualquier momento, el estado de la
tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de interesados
(…). Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los
documentos contenidos en los citados procedimientos”.
No obstante, como ya se ha señalado,  solicitante no tiene la
condición de interesada en estos procedimientos por no concurrir en ella ninguno
de los criterios establecidos en el art. 4.1 LPAC.
2- El derecho de acceso a los expedientes ya resueltos y archivados se recoge
en el art. 13.d) LPAC en los términos siguientes:
“Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las
Administraciones Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los
siguientes derechos: (…) d) Al acceso a la información pública, archivos y
registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno [LTAIBG] y el
resto del Ordenamiento Jurídico.”
Por tanto, debe acudirse a la LTAIBG, en cuyo art. 14 se señala:
“1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información
suponga un perjuicio para:
a) La seguridad nacional.
b) La defensa.
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c) Las relaciones exteriores.
d) La seguridad pública.
e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales,
administrativos o disciplinarios.
f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial
efectiva.
g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.
h) Los intereses económicos y comerciales.
i) La política económica y monetaria.
j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.
k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma
de decisión.
l) La protección del medio ambiente.
2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y
finalidad de protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto,
especialmente a la concurrencia de un interés público o privado superior que
justifique el acceso.
3. Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten
en aplicación de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de
los datos de carácter personal que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en
el apartado 3 del artículo 20, una vez hayan sido notificadas a los interesados.”
Por tanto, será la Administración implicada la que habrá de valorar si las
circunstancias alegadas para la personación justifican la obtención de copia de
todos los documentos o solo de los que estén relacionados con las
circunstancias alegadas. También, en todo caso, la obtención de copia está
limitada por la protección de datos de carácter personal o la propiedad
intelectual, lo que puede restringir la copia de determinados documentos del
expediente.
Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta lo establecido en el art. 18.1
LTAIBG:
“Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:
a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de 
publicación general.
b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la 
contenida en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e 
informes internos o entre órganos o entidades administrativas.
c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción 
previa de reelaboración.
d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se 
desconozca el competente.
e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no 
justificado con la finalidad de tranrencia de esta Ley.”
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En el presente caso, sería preciso revisar un número de expedientes difícil de 
determinar (pues no se indica un límite temporal), que afectarían a todos los 
expedientes urbanísticos de planeamiento (revisiones del POM, planes 
parciales, planes especiales, PAUs, estudios de detalle, …), y de gestión 
(licencias, declaraciones responsables, inspecciones, …), es decir, la totalidad 
de los expedientes tramitados en el Departamento de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Illescas. Una vez localizados los expedientes, habría que 
tratarlos para proteger los datos personales (DNI, direcciones particulares, 
teléfonos, correos electrónicos, y, en general, todos aquéllos que deban ser 
protegidos). Y, finalmente, compilados para su soporte digital. Ello implicaría que 
el Departamento de Urbanismo, que cuenta con personal limitado, debería dejar 
de tramitar los expedientes en curso para atender a la petición formulada, con el 
consiguiente perjuicio para el interés general y los derechos de los demás 
ciudadanos. 
Además, el mero hecho de la solicitud sea puramente genérica (“todos aquellos 
expedientes relativos a instrumentos de planeamiento y gestión urbanística del 
ámbito identificado que se hayan o estén tramitándose”) evidencia que la 
finalidad buscada no es la transparencia, sino una recopilación indiscriminada de 
documentos. 
Se considera de aplicación al presente caso la doctrina sentada por el Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno, en un supuesto similar, en su resolución RT 
0066/2020: “Una interpretación del derecho de acceso a la información pública 
regulado en la LTAIBG que implique un ejercicio excesivo e indiscriminado del 
mismo afectaría en sí mismo, perjudicándolo, el objeto y finalidad de la propia 
norma. Tomando en consideración lo expuesto, cabe concluir que en el caso de 
esta reclamación concurren las causas de inadmisión invocadas por el 
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares. Éste en sus alegaciones señaló que 
atender la solicitud del reclamante supondría “una ingente y profusa labor 
jurídica, administrativa e informática, tanto de elaboración del referido listado 
como de preparación de los documentos solicitados, y que abarcaría cientos y 
cientos de expedientes, si no miles” y “la práctica paralización 8 durante 
semanas, si no meses, de la labor administrativa de nuestra oficina de 
Urbanismo y obligaba a desatender el resto de nuestras preceptivas funciones”. 
Circunstancias que en este caso concreto justifican, desde una perspectiva 
material, la invocación de la causa de inadmisión de reelaboración prevista en el 
artículo 18.1.c) y la condición de abusiva de la solicitud del 18.1 e), por lo que 
procede en definitiva la desestimación de esta reclamación”. 
Teniendo en cuenta la atribución de competencias prevista en el artículo 21.1.s  
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
atendidos los antecedentes y normativa citados, RESUELVO: 
PRIMERO.- La inadmisión a trámite de los escritos presentados por la 

 con fecha 13/11/2023 (RE 9988, RE 9989, RE 
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9990, RE 9991, RE 9992, RE 9993, RE 9994, RE 9995, RE 9996, RE 9997, RE 
9998, RE 9999, RE 10000, RE 10001, RE 10002, RE 10003, RE 10004, RE 
10005, RE 10006, RE 10007, RE 10008, RE 10009, RE 10010, RE 10011 y RE 
10012), en los que se solicita la personación de dicha asociación en los 
expedientes relativos a los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticas 
de los sectores de suelo urbanizable especificados en cada una de las 
instancias, así como acceso a la documentación incluida y que se vaya 
incluyendo en dichos expedientes. 
Dicha inadmisión se motiva en que: 
-  solicitante no puede personarse en los procedimientos por no 
tener la condición de interesada de acuerdo con lo previsto en el art. 4.1 LPAC. 
- La posibilidad legal de ejercicio de la acción pública no otorga por sí misma la
condición de interesada, dándose además la circunstancia de que
solicitante no podría ejercerla en materia de medio ambiente por no haber
transcurrido aún el plazo mínimo para ello desde su constitución, de acuerdo con
lo previsto en el art. 23.1.b) LDAIMA.
-  solicitante carece del derecho de acceso a los expedientes en
tramitación regulado en el art. 53.1.a) LPAC, por no tener la condición de
interesada.
- Según establece el art. 18.1 LTAIBG, se inadmitirán a trámite las solicitudes
“que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no
justificado con la finalidad de transparencia de esta Ley”, dándose la
circunstancia de que atender las solicitudes en cuestión implicaría una labor
ingente que obligaría en la práctica a paralizar la tramitación de los expedientes
en curso, con el consiguiente perjuicio para el interés general y los derechos de
los demás ciudadanos.
Todo ello en los términos que se señalan en el presente Decreto.
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la

 así como a los Departamentos de Obras y Urbanismo, Secretaría y 
demás a quienes proceda. 

Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe INADMITIR la reclamación presentada por haber optado el reclamante 
a la interposición de recurso de reposición , frente a la reclamación ante este 
Consejo Regional. 
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12.- Reclamación de acceso a la información presentada por 
 contra el  Ayuntamiento de Loranca de Tajuña . 

Con fecha 24 de septiembre  se presenta, en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y buen gobierno de Castilla- La Mancha escrito de  

, con registro de entrada nº 523 de reclamación de acceso 
a información al Ayuntamiento de Loranca de Tajuña. 

En él solicita: 

 “Que se ha solicitado a la Entidad Urbanística de Conservación Montejaral 
mediante los emails del consejo rector y Administrador, sin ser atendida la 
petición la siguiente documentación: 1 Contratos vigentes suscritos por la 
Entidad urbanística de Conservación 2 Seguros de responsabilidad civil 3 
Seguro de responsabilidad civil para la celebración de fiestas y eventos públicos 
según ley vigente Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha de 
los años 2022 y 2023 4 Actas del Consejo rector con notificaciones de 
convocatoria a todos los miembros conforme estatutos.” 

Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 
se debe INADMITIR la presente reclamación por extemporánea ya que ha 
transcurrido el plazo del mes de resolución de la petición en el Ayuntamiento. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se cierra la sesión siendo las once horas. 
del día de su conocimiento, de lo que como Secretaria doy fe. 
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